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Los ajustes han llevado
consigo recortes salariales
y ajustes de plantilla, con
las consecuencias de una
importante reducción de la
oferta laboral. El temido
paro que afecta, de media,

a un 5,64% de la enfermería española, tiene en
situación de desempleo a más de cuatro de cada
cien de los profesionales aragoneses. La situación
es preocupante, las alertas están activadas. Estoy
convencido de que a pesar de que las encuestas
puedan reflejar otros datos, los profesionales en-
fermeros seguirán ejecutando de forma rotunda
su compromiso con los pacientes, a los que se de-
ben. Las medidas que se están aplicando no van
a repercutir en absoluto en la calidad de la asis-
tencia que recibe el ciudadano, los profesionales
asumirán ética y disciplinadamente las cargas que
se les asignen, a la espera de tiempos mejores.

Por otra parte y como es habitual, en fechas pró-
ximas tendrá lugar la Asamblea General Ordinaria
y estamos ultimando la programación docente y
cultural para el primer trimestre del próximo año,
en la que se incluye la celebración de la Festividad
de San Juan de Dios, nuestro Patrón, los primeros
días de marzo. En el acto entregaremos la Medalla
de Oro al Mérito Profesional, los Premios Cien-
tífico, de Fotografía y Narrativa y las Becas a la
Formación Continuada. Aún estáis a tiempo de
optar a los premios participando en las actividades
programadas.

Para finalizar, de corazón, os reitero mi más cordial
deseo de una Feliz Navidad y un Próspero Año
Nuevo.

Un fuerte abrazo para todos,

F
inal de año. Tiem-
po de felicitacio-
nes. Tiempo de
deseos de prospe-

ridad para todos. Tiempo
de reuniones familiares con
cava y turrón en torno a
una mesa, al calor humano de los seres queridos.
Pero también es tiempo de revisión, de repaso de
actuaciones, de examen de las acciones realizadas
en los doce meses transcurridos, con balance de
los resultados obtenidos. Un año más de intensa
actividad en el que la enfermería, una de las pro-
fesiones a las que más han afectado los cambios
introducidos en los últimos meses por culpa de
los recortes, se ha visto protagonista, sin desearlo.
Los profesionales enfermeros estamos absoluta-
mente convencidos de que el sistema sanitario es-
pañol necesita someterse a importantes reformas
estructurales para que llegue a ser eficiente y sos-
tenible. 

Tras esta consideración básica, es preciso analizar,
de forma constructiva, qué medidas adoptadas
han tenido resultados positivos y cuáles no. Para
ello, –y en la profesión existe unanimidad– es pre-
ciso escuchar las opiniones de los profesionales de
enfermería, nuestros planteamientos ante los re-
cortes, nuestras reivindicaciones. Un macro estudio
puesto en marcha por los Consejos Generales de
Enfermeros y Médicos revela que un 64 % de los
encuestados opina que los recortes y reformas afec-
tan más a la enfermería que al resto de las profe-
siones. Otro estudio del Consejo General de En-
fermería realizado sobre más de tres mil enfermeras
y enfermeros españoles, pone de manifiesto que
los recortes en sanidad afectan de una forma muy
importante a la calidad asistencial y a la relación
con otros profesionales sanitarios. Otras dos ter-
ceras partes de los encuestados opinan que las me-
didas adoptadas tienen relación directa en el trato
con el paciente.

Felicidades

Juan José Porcar Porcar
Presidente
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Durante tres días -17, 18 y 19 de octubre- la ciudad de Toledo
ha acogido el 8º Congreso de Enfermería de la Defensa, un
encuentro científico en el que se han dado cita más de 400 en-
fermeros civiles y militares, algunos de ellos procedentes de paí -
ses como México, Portugal, EE.UU., Turquía, Chile o Polonia.
El Comité Organizador del Congreso ha estado presidido por
el Tte. Coronel Enfermero, Baldomero de la Cruz Manzanero. 

Este encuentro científico que se celebra cada dos años, está
organizado por el Ministerio de Defensa-Subsecretaría de De-
fensa, Inspección General de Sanidad. Dirección de Sanidad
del Ejército de Tierra.
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Nuestro futuro… hoy presente
Redacción

El programa del Congreso, ha girado en torno
a seis áreas temáticas: 
■ Logístico Operativa, Emergencias y Catástrofes. 

■ Evacuación y traslado de heridos. 

■ Registro y seguimiento de los cuidados. 

■ Riesgos laborales .

■ Últimos avances en tecnologías aplicadas 
a los cuidados. 

■ Libre.

En las sesiones científicas han participado ponentes interna-
cionales y nacionales de contrastado prestigio. Los congresistas
han presenciado un ejercicio civil consistente en la simulación
de un terremoto con 60 víctimas y a otro simulacro militar,
en el que un convoy en zona de operaciones sufre el ataque
de un pequeño grupo insurgente.

El acto de clausura del Congreso cuenta con la presencia de
S.A.R. la Princesa de Asturias, que ha destacado el alto nivel
de la enfermería española, afirmando durante su intervención
«Ser un buen enfermero, ya sea en el ámbito militar o civil, sig-
nifica que en una persona se reúnen cualidades brillantes y entrega
garantizada. Valores humanitarios y profesionales y una cualifi-
cación sobresaliente. Sois imprescindibles, no sólo por vuestro papel
dentro de las Fuerzas Armadas, también como miembros activos
de una sociedad que os respeta y os agradece vuestra labor».

A este acto también asistieron María Dolores de Cospedal,
presidenta de Castilla-La Mancha, Pedro Argüelles, secretario
de Estado de Defensa, Irene Domínguez Alcahud, subsecre-
taria de Defensa y Presidenta del 8º Congreso, Jesús Labrador,
delegado del Gobierno y Emiliano García-Page alcalde de
Toledo, entre otras autoridades.
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Premios 

Durante el acto de clausura se entregaron premios a la
Mejor Comunicación Oral para el trabajo «Plan de
Cuidados Intensivos de un Paciente con Quemaduras de
Segundo Grado en Extrahospitalaria» de Seguido Chacón,
R.; Colmenar Jarillo, G. y González García, C. y al Mejor
Póster, «Estudio del entrenamiento de escape libre en la
Armada Española entre los años 2006 y 2010», de Pérez
Mateu, V. y Medrano López.

También han sido premiadas las Mejores Fotografías con
el tema «Enfermería». 

Primer Premio a la
Mejor Fotografía:
«Herido en el
helicóptero» de Ana
Truyols Domínguez,
Teniente Enfermera
ALA 48 Madrid.

Segundo Premio a
la Mejor
Fotografía: «En un
orfanato de Dakar»
de José Luis Polo
Fernández. Capitán
Enfermero Dirección
General de la
Guardia Civil.
Servicio de
Asistencia Sanitaria.
Madrid.■

Toda la información sobre el Congreso en 

www.enfermeriadefensa2012.es 
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El Pleno de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza y

Provincia, en uso de las funciones que ostenta conforme a los Estatutos del Colegio Oficial de

Enfermería de Zaragoza aprobados mediante orden de 6 de junio de 2005 por el Departamento de

Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, (BOA, 20 de junio de 2005) en su

artículo 31, en sesión celebrada el 27 de noviembre de 2012, entre otros y por unanimidad de sus

miembros presentes, adoptó el siguiente ACUERDO-RESOLUCIÓN, cuyo expediente completo obra en

el archivo correspondiente de este Colegio.

RESOLUCIÓN

ÚNICA.- Se convoca por esta Junta de Gobierno la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá

lugar el próximo día 10 de enero de 2013 en el Salón de Actos de la Sede de este Ilustre Colegio

Oficial de Enfermería, sita en C/ Bretón, nº 48, pral. dcha. Zaragoza, a las 18:00 horas en primera

convocatoria y a las 18:30 horas en segunda, y con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta anterior.

Segundo: Informe del Presidente.

Tercero: Examen, votación y aprobación si procede, del Balance anual del Ejercicio 2012

así como el presupuesto elaborado por la Comisión Ejecutiva para el año 2013.

Cuarto: Ruegos y preguntas.

Y para que conste, y surta efectos, se expide la presente 

en Zaragoza, a 27 de noviembre de 2012.

La firma del Secretario y el Vº Bº del Presidente figuran en el original.

Convocatoria de 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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La Asociación de Jubilados de Enfer-
mería del Colegio de Zaragoza ha rea-
lizado un viaje cultural por la «Ruta del
Quijote». Así, entre los días 19 y 21 de
octubre hemos visitado Alcázar de San
Juan, en cuya Iglesia de Santa María se
dice que está la partida de nacimiento
de D. Miguel de Cervantes, entrando
en discusión con Alcalá de Henares. 

Hemos visitado Consuegra, con su cas-
tillo y sus molinos, las Tablas de Dai-
miel, Campo de Criptana, con molinos
del siglo XVI, el Museo Cervantino,
con obras del «Quijote de la Mancha»
de muchos países, de algunos conside-
rados de Tercer Mundo, enclavado en
la localidad de El Toboso, junto con el
Museo de Doña Dulcinea.

Mención aparte merece la visita a la lo-
calidad de Almagro, con su Museo Na-
cional del Teatro, el Corral de las Co-
medias, internacionalmente conocido,
siendo espectadores de la obra «Ganga-
rilla y el día del Acabóse», en el que hacía
pensar el lugar que ocupas en el mundo,
pero que habrá un día en el que todo
acaba, en sentido personal, todo ello en
medio de una comicidad digna de todo
elogio.

También hemos visitado una bodega vinícola de renombre en Campo de Criptana.

Nos ha llamado la atención que en las localidades visitadas, la arquitectura no so-
brepasa las tres alturas, sobresaliendo entre los palacetes y casas solariegas la Gran
Plaza Mayor de Almagro.

España, un gran país para aumentar 
la cultura de todos.■

Los Jubilados de Zaragoza, 
por la Ruta del Quijote

Junta Directiva de la Asociación



Dentro de las actividades promovidas por la Aso-
ciación de Enfermeros Especialistas en Salud Mental
de Aragón –AENESMA- y apoyadas por la Vocalía
de Salud Mental del Ilustre Colegio Oficial de En-
fermería de Zaragoza, el 13 de noviembre ha tenido
lugar una charla-coloquio, en el marco de la Espe-
cialidad de Salud Mental, sobre el abordaje enfer-
mero en el Funcionamiento Personal y Social en
pacientes con Trastorno Mental Grave (TMG) y
en Tratamiento de Larga Duración (TLD).

Considerando que la funcionalidad es uno de los
mejores indicadores a medio-largo plazo para evaluar
la eficacia de los TLD, por lo que debería constar
en el historial del paciente, se consideró de gran in-
terés, para la Enfermera Especialista de Salud Men-
tal, encontrar resultados enfermeros que faciliten
el seguimiento del funcionamiento social y personal
de estos pacientes, identificando resultados NOC
consensuados que validen dichos resultados previa-
mente identificados.

Se animó a los asistentes a que se asomasen al balcón
de la Investigación para diseñar un Trabajo Cien-
tífico multicéntrico para avalar los resultados NOC
con los dominios de la escala PSP (Personal and So-
cial Performance Scale/Escala de Función social y
Personal).■
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Charla-Coloquio 
de Salud Mental 

Arturo Biarge Ruiz. 
Enfermero Especialista de Salud Mental.

TELÉFONO AZUL
DE LA ENFERMERÍA ESPAÑOLA

902 50 00 00
Un teléfono azul para la enfermería

Las 24 horas del día los 365 días del año



Convenio de Colaboración 
del Colegio con la Fundación 
Goya en Aragón

El Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza y la Fundación Goya en Aragón han
firmado un Convenio de Colaboración por el que desde el Colegio ofrecerá a sus colegiados
toda la información sobre las actividades de la Fundación –viajes, cursos, visitas culturales,
etc.– que puedan ser de interés para los mismos, posibilitando que se beneficien de ellas,
contribuyendo a la divulgación de la vida y obra de Goya, y difundiendo la figura de
nuestro artista universal entre los amantes de la cultura. 

Se enviará a los colegiados información sobre cómo hacerse Amigo de la Fundación Goya
en Aragón y quedarán abiertas todas las posibilidades de colaboración en exposiciones,
charlas, o actividades culturales de cualquier tipo. 

Información en las web www.ocez.net y www.fundaciongoyaenaragon.es ■
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Miembros de la Asociación han par-
ticipado en las XIV Jornadas de la So-
ciedad de Medicina, Higiene y Seguri-
dad del Trabajo de Aragón y La Rioja
–SMHSTAR–, en las que se han tratado
cuestiones pendientes relacionadas con
la Medicina del Trabajo. Asimismo se
han reunido con los Decanos de las Fa-
cultades de Enfermería para la creación
de la Asignatura de Enfermería del Tra-
bajo dentro del Plan de Estudios de las
Universidades de Zaragoza y San Jorge.

En una reunión de trabajo con la Di-
rección de la Unidad Docente de Me-
dicina del Trabajo se ha tratado el tema
de la implantación de la Unidad Do-
cente de la Especialización de Enfer-
mería del Trabajo. La Asociación cuenta
con el apoyo firme de la Vocalía de En-

fermería del Trabajo del Colegio y, en
el terreno de la Docencia e Investiga-
ción, ha programado y desarrollado en
la Sede Colegial un Curso de Metodo-
logía en Investigación en Vigilancia de

Salud, PSS. Por otra parte, el asociado
Sergio Hijazo ha impartido un Curso
de Hombro en la Sociedad de Medici-
na, Higiene y Seguridad del Trabajo de
Aragón y La Rioja –SMHSTAR–■

Asociación Aragonesa 
de Enfermería del Trabajo
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ACTOS PROGRAMADOS PARA SAN JUAN DE DIOS 2013
La Festividad de nuestro Patrón, San Juan de Dios, está próxima, tenemos 
prevista su celebración los días 7 y 8 de marzo de 2013. Desde la 
Junta de Gobierno del Colegio hemos programado una serie de actos 
para dar realce a un día tan señalado para la profesión enfermera. 

Distribuidos en dos jornadas, la primera de ellas la dedicaremos a 
hacer entrega del Premio Científico de Enfermería, los premios 
correspondientes a los concursos anuales de Fotografía «Puerta del Carmen» 
y de Narrativa Corta y Cuentos y las Becas a la Formación Continuada. Iniciaremos la segunda de
las jornadas, recordando a los fallecidos el año 2012 en la Santa Misa y, ya por la noche,
celebraremos una Cena de Hermandad, durante la que homenajearemos 
a nuestros jubilados con el respeto que se merecen. 
La velada concluirá con la entrega de  la Medalla de Oro 
al Mérito Profesional y el sorteo de regalos.

Pretendemos que las Jornadas se desarrollen en un 
ambiente cálido y agradable, entre compañeros, por 
lo que esperamos contar con vuestra participación en los 
actos de esta fiesta de la Enfermería, nuestra fiesta.■

Gruparis progresa en Aragón

El Grupo Aragonés de Investigación en In-
tervenciones de Enfermería con Heridas
(GRUPARIS) ha desarrollado su labor durante
el año 2012 fomentando, –con el apoyo de la
Vocalía de Atención Primaria del Colegio– la
Investigación y la formación en el tratamiento
de las heridas crónicas con la realización en el
propio Colegio de Enfermería de Cursos de
Evaluación, tratamiento y seguimiento de he-
ridas tanto crónicas como agudas y Úlceras
por Presión, preparación de Jornadas y trabajos
de colaboración con otros organismos, tanto
públicos como privados.

Recordaros que GRUPARIS se constituye por
la inquietud de un grupo de Enfermeros Ara-
goneses que han venido participando activa-
mente en distintos campos relacionados con
las heridas crónicas.■

Podéis consultar 
la información en la página: 

www.gruparis.es
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A.M.A. incorpora coberturas exclusivas
en toda su gama de seguros de autos

Entre otras novedades, lanza un tarificador online y amplía garantías,
servicios e indemnizaciones

zaragoza, noviembre-diciembre 2012

A.M.A. Seguros, la única compañía nacional especializada en seguros para profesionales sanitarios,
ha mejorado las coberturas de sus cuatro modalidades de seguro de autos. Además, ofrece un nuevo
sistema de tarificación online que permitirá personalizar las cotizaciones a las necesidades y medida
de cada mutualista.

Entre otras ventajas, la mutua incorpora las siguientes:

■ Más garantías por pérdida total del vehículo. Ofrecerá un vehículo de sustitución por un periodo de
40 días en el supuesto de robo, y de 15 días en los de accidente e incendio. 

■ Valor venal mejorado un 15%. Además de garantizar el valor de nuevo del vehículo los dos
primeros años, amplía el valor venal del mismo en los dos años siguientes (tercero y cuarto)
mejorándolo en un 15%. 

■ Doble indemnización por fallecimiento. Otra ampliación a destacar es que A.M.A. duplica ahora la
indemnización en el caso de fallecimiento por accidente del conductor y su cónyuge con hijos
menores a su cargo.

■ Más días de vehículo de sustitución. Por su parte, la garantía de vehículo de sustitución que ofrece
la modalidad Excelencia, también ofrecida opcionalmente en el resto de modalidades, incrementa su
cobertura tanto en el tipo de vehículo como en los días de uso, proporcionando una berlina durante 7
días en los casos de accidente y robo, y durante 4 días por avería, incluidos servicios de desplazamiento
gratuito en la recogida y entrega del vehículo.

■ Cobertura por colisión con especies cinegéticas. Las modalidades básica y media amplían sus
ofertas con la contratación de garantía de daños propios por colisión con especies cinegéticas.

Estas nuevas coberturas se añaden a las ya clásicas, entre las que destacan las ventajas asociadas
a la amplia red de Talleres Preferentes, con un 50% de descuento en la prima de la franquicia, parte
único en daños de aparcamiento para las modalidades de todo riesgo sin franquicia, vehículos de
cortesía (sujetos a disponibilidad); prioridad en las peritaciones, y la mejor asistencia jurídica y el
servicio de asistencia al damnificado, con desplazamiento gratuito al destino que solicite.

Además, A.M.A. dispone del mejor sistema de reparación y sustitución de lunas del mercado: en
taller, a domicilio o donde se halle estacionado el vehículo, en el lugar que nos indique el mutualista.

www.amaseguros.com
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Resumen
Introducción: La práctica de ejercicio físico durante el embarazo ha sido objeto de debate. Aún más cuando aparecen patologías
como rotura prematura de membranas, fisura de bolsa amniótica, preeclampsia, amenaza de parto prematuro, gestaciones
múltiples, etc. que obligan a la mujer a suspender la realización de actividad e incluso al encamamiento. Esta limitación conlleva
tanto a nivel físico como emocional.

Material y métodos: Estudio prospectivo, descriptivo multidisciplinar realizado en la
planta de Medicina Materno-Fetal del Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza
(HUMS) sobre las pacientes que se fueron sometidas a ingreso con reposo en cama
desde Abril de 2010 a Mayo de 2011 (n = 18 pacientes). Se realizó una tabla de ejercicios
diseñada por personal de la planta junto con la colaboración del servicio de
Rehabilitación.

Resultados: El folleto con los ejercicios se les entregó a las mujeres al incluirlas en el
programa. Periódicamente se valoraba su seguimiento y al final del mismo se les entregó
una encuesta de satisfacción. Tras su análisis podemos concluir que para nuestras
pacientes, tanto a nivel físico como emocional, la experiencia ha sido positiva aunque la
adherencia a la realización de los ejercicios no fue la esperada. Esto fue debido a
diversos factores, entre los que se encuentran la desidia y rutina del ingreso junto con el
miedo de las futuras madres.

Palabras clave

Ejercicio, gestación, bienestar materno, actividad motora, fuerza muscular.

Abstract
Introduction : To do exercise during pregnancy has been the object of debate, even
more after the appearance of some pathologies such as the premature rupture of
membranes, tears in the amniotic sac, preeclampsia, threat of premature birth, multiple
gestations etc that oblige woman to stop carrying out any activity and could even confine
them to a bed. This limitation affects women on a physical and on an emotional level.

Materials and Methods: A prospective, multidisciplinary and descriptive study was
carried out at the Maternal-Fetal Medicine unit of the «Hospital Universitario Miguel
Servet» (HUMS) in Zaragoza, Spain, over admitted patients subjected to bed rest from
April 2010 to May 2011 (18 patients). A table of exercises was designed by the unit staff in
collaboration with the staff from the Rehabilitation Service.

Results: A brochure with exercises was given to women once they were included on
the program. Monitoring of the program was evaluated periodically and a satisfaction

survey was given at the end of the program. After its analysis, we can conclude that
the experience for our patients has been positive, on a physical and on an

emotional level, but the adherence to do the exercises was not as expected. This
was due to different factors including apathy, the routine of the admission

process and the fear in being a future mother.

Key words

Pregnancy, maternal welfare, exercise, motor activity, muscle strength.

Ejercicios y repercusiones físicas 
y emocionales en las embarazadas 
con inmovilización prolongada

Mª Raquel Sangüesa Giménez. 
Enfermera. Unidad de medicina materno-fetal.
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INTRODUCCIÓN

El ejercicio aeróbico consiste en la ac-
tividad física que estimula la respira-
ción y circulación sanguínea 1. Aunque
su práctica durante el embarazo ha sido
objeto de controversia 2 la mayoría de
los autores 1, 2 coinciden en que la rea -
lización de forma moderada, de ejer-
cicios sin impacto como natación, bi-
cicleta estática y programas generales
de ejercicios sobre el suelo a lo largo
del embarazo van a mejorar (o mante-
ner) el estado físico y psíquico de la
gestante y va a aumentar la percepción
de la mujer sobre su salud 3.

La prohibición de realizar ejercicio fí-
sico acompañado del reposo en cama
es utilizada ampliamente como arma
terapéutica. Fue Hipócrates la primera
persona que recomendó el reposo en
cama como medida reparadora del do-
lor. En el comienzo del siglo XX, con
la formalización del cuidado prenatal,
el reposo en cama se convirtió en una
pauta habitual de cuidado, especial-
mente al final del embarazo 4. Actual-
mente el reposo en cama no se con-
templa como medida sistemática en
las mujeres que cursan con una gesta-
ción normal 5.

Existen una serie de circunstancias que
pueden aparecer a lo largo de la gesta-
ción y obligan a la mujer embarazada
a suspender automáticamente la acti-
vidad física e incluso indican el ingreso
hospitalario con reposo en cama. Entre
otras patologías nos encontramos con
la rotura prematura de membranas, fi-
sura de bolsa amniótica, gestaciones
múltiples, preeclampsia, amenaza de
parto prematuro 3, 5 etc. La falta de ac-
tividad física durante el reposo conlleva
consecuencias como la pérdida de la
masa muscular –disminución de la
fuerza y de la resistencia–, favorece la
trombosis por dificultad en la circula-
ción venosa de retorno, enlentecimien-
to del tránsito intestinal, sensación de
fatiga… A nivel emocional puede ob-
servarse ansiedad, estrés tanto de la
mujer como de su entorno familiar, in-
somnio, disminución de la autoestima

de la paciente ante la preocupación so-
bre la gestación actual y las repercusio-
nes futuras que se encontrará sobre el
neonato, etc. 6, 7.

En la planta de Medicina Materno-Fe-
tal del Hospital Universitario Miguel
Servet (HUMS) se encuentran ingre-
sadas las pacientes encamadas en las
que se detectó estos problemas deriva-
dos de la inmovilización prolongada
mediante la realización de entrevistas
personalizadas. El objetivo del presente
estudio fue el desarrollo de una tabla
de ejercicios y el estudio de su impacto
a nivel físico y emocional de las pacien-
tes.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se realizó un estudio prospectivo, des-
criptivo multidisciplinar en el Hospital
Miguel Servet de Zaragoza desde abril
de 2010 a mayo de 2011. El estudio
fue diseñado por los miembros del
Servicio de Obstetricia (facultativos y
enfermería) junto con los servicios de
Rehabilitación y Fisioterapia del
HUMS. El HUMS es un hospital ter-
ciario cuya maternidad es centro de
referencia de Neonatología y Cirugía
Pediátrica de la comunidad Autónoma
de Aragón, La Rioja y Soria, por lo
tanto se reciben casos remitidos por
patología materno-fetal que, en oca-
siones y debido a su gravedad, requie-
ren someter a las gestantes a un ingre-
so prolongado.

Para el estudio se incluyeron patologías
como: rotura prematura de membra-
nas (RPM) anteparto, fisura prema-
tura de membranas y amenaza de par-
to prematuro (APP). Las pacientes con
RPM o fisura permanecieron ingresa-
das en nuestro centro mientras persis-
tía salida de líquido amniótico, bien
de forma macroscópica o mediante la
utilización del test inmunocromato-
gráfico. La APP, definida a su ingreso
como la presencia de más de 4 con-
tracciones en 20 minutos acompaña-
das de modificaciones cervicales (bo-

rramiento cervical superior al 50%,
dilatación cervical mayor de 1 cm. o
cambios en la dilatación o en la lon-
gitud del cérvix tras exámenes seria-
dos) que precisen de tratamiento to-
colítico intravenoso. En nuestro
servicio se mantuvo el ingreso hospi-
talario en las pacientes en las que per-
sistía dinámica uterina o se objetivaba
disminución de la longitud cervical
tras el tratamiento tocolítico.

La primera fase del programa consistió
en la realización de una entrevista per-
sonalizada a las pacientes con diagnós-
ticos de APP, RPM y fisura de mem-
branas para conocer su estado físico,
emocional y las actividades que reali-
zaban durante su ingreso hospitalario.
De los resultados se pudo extraer que
la mayoría no realizaban ningún ejer-
cicio físico durante su ingreso, pese a
manifestar debilidad articular y sensa-
ción de inestabilidad en la deambula-
ción. En el plano emocional los aspec-
tos más destacables fueron tristeza y
ansiedad por su situación e incerti-
dumbre en pronóstico obstétrico y pe-
rinatal. Durante su ingreso, para me-
jorar su situación, contaban con la
lectura, la televisión y, principalmente,
el apoyo familiar. Todas ellas conside-
raron una propuesta muy interesante
cuando se les ofreció la realización de
una tabla de ejercicios controlados du-
rante su estancia hospitalaria, forman-
do el grupo de pacientes a las que se
dirigió el programa.

Tras observar que se trataba de una ne-
cesidad sentida por nuestras pacientes,
procedimos a desarrollar un folleto ex-
plicativo con diferentes ejercicios di-
señado por los obstetras, matronas y
enfermeras de la unidad de medicina
feto-materna, con la colaboración de
una médico rehabilitadora y una fisio-
terapeuta. Cada uno de los ejercicios
fue elegido con la condición de que
evitaran el aumento de la presión ab-
dominal. Para su mejor comprensión
fueron separados por grupos muscula-
res y se acompañaron de dibujos expli-
cativos realizados por un diseñador grá-
fico.
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La existencia de metrorragia activa, el
aumento analítico de leucocitos y/o de
la PCR, así como la reanudación o apa-
rición de dinámica uterina que preci-
sara instaurar nuevamente el tratamien-
to tocolítico, fueron considerados como
criterios de exclusión.

Para la valoración y el análisis de los
resultados se diseñó una hoja de con-
trol en la que se anotaron al principio
de forma diaria y luego semanalmente
los ejercicios en los que se instruía a la
paciente, la realización observada de
los mismos, la revisión de los anteriores
y las dificultades en su práctica. En la
hoja de control también se señaló el
seguimiento del programa por parte
del personal sanitario.

Al alta hospitalaria, en el caso de que
se objetivara cierre de la bolsa amnió-
tica, disminución o cese de la dinámica
uterina y ausencia de modificación de
la longitud cervical, se les entregó una
encuesta de satisfacción del programa
que fue anónima y voluntaria. Esta en-
cuesta también se ofreció a las mujeres
cuyo parto había ocurrido de forma
prematura durante su ingreso. En ella
se preguntaba sobre los datos demo-
gráficos de la gestante (edad y nacio-
nalidad), se solicitaba una valoración
del material entregado y de la repercu-
sión de los ejercicios a nivel físico y
emocional. Para simplificar las cues-
tiones ofrecimos una escala cuantitativa
para las preguntas; equiparando el va-
lor 1 a «muy poco o muy mal o muy
negativo», el 2 fue «poco o mal o ne-
gativo», 3 «bastante o bien o positivo»
y 4 «muy bien, mucho o muy positi-
vo».

RESULTADOS

Durante el periodo de nuestro estudio,
desde abril del 2010 a mayo del 2011
el total de partos ascendió a 5.139. Per-
manecieron ingresadas en la planta de
medicina materno-fetal 4.712 gestan-
tes, siendo la estancia media 1,87 días.
De estas, el 39% estuvieron ingresadas

entre uno y dos meses y el 61% menos
de un mes. A las gestantes con los diag-
nósticos de APP, fisura de membranas
y/o RPM que permanecían ingresadas
más de una semanas se les propuso el
programa de ejercicios.

De las 22 pacientes que formaron el
grupo a estudio se excluyeron 4; los
motivos fueron la reanudación de la di-
námica uterina en 2 ocasiones, metro-
rragia en una ocasión y en otra por no
desear rellenar la encuesta. Las pacientes
que realizaron el programa de ejercicios
eran tratadas con tocolítico oral o va-
ginal en el 67% de los casos. Al 33%
restante se les administraba atosiban en
pauta continua intravenosa.

El rango de edad de las pacientes fue
de 19 a 45 años, perteneciendo el 83%
de las mismas a la franja de edad de
entre 19 a 35 años. En su mayoría
(89%) fueron españolas y sólo dos ca-
sos tenían nacionalidad extranjera, una
de ellas subsahariana y otra latinoame-
ricana.

El personal sanitario enseñó los ejerci-
cios de forma individualizada a las pa-
cientes por grupos musculares a lo largo
de 7 días (Anexo 1 y 2). Semanalmente
se reforzaban aquellos en los que po -
dían tener alguna duda y se revisaba su
correcta realización.

Se recomendó a las gestantes la realiza-
ción de los ejercicios de 2 a 3 veces al
día y comenzar con series de ejercicios
de 5 a 10 repeticiones. Posteriormente,
si se observaba la correcta realización
de los mismos y no existía contraindi-
cación médica, podían incrementar el
número de repeticiones. En ningún ca-
so se observó por parte del personal de
enfermería y de las matronas que mo-
nitorizaban los ejercicios dificultad para
su realización (falta de interés, de com-
prensión, dificultad de movimiento,…).
Pero aunque todas las pacientes reali-
zaron los ejercicios todos los días, sólo
una persona los realizó con la periodi-
cidad recomendada.

La valoración sobre los ejercicios fue
muy positiva tanto por los beneficios
a nivel físico como psíquico. En el as-
pecto físico un 72% de las gestantes
consideraron que les ayudó bastante a
mantener su capacidad previa y el resto
dieron la máxima puntuación en este
ítem. También consideraron que les iba
a reportar una ayuda a nivel físico al 
alta hospitalaria (Anexo 3).

Los resultados a nivel psicológico fue-
ron algo más dispares ya que variaron
desde el 39% que opinaron que su rea -
lización les ayudó de forma «indiferente
o poco», al 17% a las que les ayudó
mucho. El resto consideraron que les
ayudó «bastante». En cuanto a la eva-
luación sobre el nivel de estrés durante
su ingreso, casi la mitad de las entre-
vistadas (55,5%) indicaron que éste ha-
bía disminuido «poco» gracias a los
ejercicios propuestos mientras que el
resto (46,5%) opinó que «bastante».

De forma global, considerando el grado
de satisfacción con el programa de ejer-
cicios propuesto la mitad de las pacien-
tes opinó que estaban «muy satisfechas»
y la otra mitad «satisfechas».

El último ítem de la encuesta de satis-
facción permitía que las gestantes nos
realizaran sugerencias. Destacar que se
señaló que lo más complicado para las
mismas era la motivación para la reali-
zación de los ejercicios. Una paciente

Anexo 1. Portada del
documento entregado 
a la gestante con 
el programa de ejercicios
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aconsejaba adecuar una estancia para
juntarse con otras pacientes, realizar
conjuntamente los mismos y así fo-
mentar su cumplimiento. También se
destacó en 3 ocasiones que sentían mie-

do a que la realización de los ejercicios
tuviera como consecuencia un empeo -
ramiento de su problema; especialmen-
te en los casos de dinámica uterina en
tratamiento con medicación intrave-

nosa. Reproducimos textualmente el
escrito de una paciente «piensas más
en el bebé que en hacer los ejercicios
que, por el contrario, te van a beneficiar
a ti».

DISCUSIÓN

Con el presente trabajo nos propusimos
la realización y el desarrollo de una ta-
bla de ejercicios con el fin de mejorar
el bienestar físico y emocional de las
pacientes ingresadas en nuestra unidad
durante un periodo de tiempo largo.
Al logro de nuestro objetivo ha ayuda-
do que las mujeres en esta fase de su vi-
da demandan información que se cen-
tre no sólo en la evolución de su
gestación, sino también en los aspectos
físicos y emocionales. Como limitación
principal de nuestro estudio resaltar la
escasa muestra de mujeres con la que
contamos para el mismo. Esto es debi-
do a que, de toda la población ingre-
sada en la planta de medicina materno
fetal, sólo un bajo porcentaje corres-
ponde a problemas en la gestación que

Anexo 2. Ejemplo ejercicios a realizar por la gestante

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%
Beneficio a nivel psicológico Beneficio físico tras su ingreso

39%

44%

17%

Valoración sobre los beneficios de los ejercicios a nivel psicológico y físico
tras su ingreso (%)

17%

61%

22%

Indiferente/poco Bastante Mucho

Anexo 3. Encuesta de satisfacción ante los ejercicios propuestos
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requirieron ingreso prolongado con re-
poso en cama y por tanto, candidatas
a ser incluidas en nuestro estudio.

A nivel físico gran parte de la población
encuestada (72%) opina que les ha ayu-
dado bastante durante y después del
ingreso. Sin embargo, a nivel psicoló-
gico los resultados son más dispares.
Existe acuerdo en la bibliografía en la
recomendación de realizar ejercicio co-
mo estrategia activa para prevenir y tra-
tar los síntomas depresivos y la ansiedad 3

así como mejorar su autoestima 3, 8. Pero
casi la mitad de las gestantes de nuestro
estudio (55,5%) opinaron que los ejer-
cicios no fueron de gran ayuda para
afrontar su situación ni para sobrellevar
mejor el estrés que les producía la es-
tancia prolongada.

Debido a la problemática obstétrica de
las gestantes de nuestro estudio se pue-
de explicar que a pesar de que la satis-
facción con el programa ha sido alta,
la realización de los ejercicios no fue la
esperada. A las pacientes les costaba rea -
lizarlos diariamente y más aún varias
veces al día. Identificamos diversos fac-
tores que interfirieron en la correcta

rea lización de los ejercicios. En primer
lugar la desidia y la rutina del ingreso.
En segundo lugar, y no menos impor-
tante, el miedo de las futuras madres.
Estas cuestiones deben ser solventadas
entre todo el personal con una infor-
mación detallada, especialmente por
parte del médico puesto que no existen
pruebas que apoyen o rechacen el re-
poso en cama para prevenir los naci-
mientos prematuros 5, ni que indiquen
una repercusión en el retraso del cre -
cimiento fetal 9, ni que establezcan me-
jora ante un problema de hipertensión
en la gestación 8.

Debido al contacto estrecho que se es-
tablece con las gestantes de ingreso pro-
longado en la planta, ya sabíamos que
la falta de motivación sería un obs -
táculo para el desarrollo del programa,
por tanto para motivar a las gestantes
en el objetivo de nuestro proyecto di-
señamos un folleto atractivo para que
visualizaran los ejercicios y reforzar la
información oral. Dicho folleto les pa-
reció muy comprensible y ameno, de
ahí vemos la necesidad de la realización
y entrega de instrucciones escritas a las
futuras madres.

Por último, para mejorar los resultados
deberíamos fomentar el clima favore-
cedor para la realización de los ejercicios
por las pacientes, por un lado involu-
crando a todo el personal y por otro, si
fuese posible intentando que las madres
puedan mantener contacto entre ellas,
lo cual reforzaría la cuestión psicológica
de estas pacientes.

En la revisión bibliográfica previa al di-
seño del estudio hemos encontrado es-
casos artículos y material divulgativo
respecto a la realización del ejercicio en
la gestación y sus repercusiones físicas
y emocionales 3 siendo por tanto este
tema novedoso del que se deberían rea -
lizar más investigaciones.
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El Grupo PSN incrementa su plantilla 
cerca de un 12 por ciento en el último año

Informe Anual de Evolución del Empleo en el Grupo PSN

El número de empleados de la Mutua creció un 8,9% y el Grupo en su conjunto un 11,4% 

Desde septiembre de 2007, PSN Mutua ha incorporado a 142 nuevos trabajadores, hasta alcanzar los

Previsión Sanitaria Nacional (PSN) ha presentado su
Informe Anual de Evolución del Empleo en la Mutua y
el Grupo que analiza la evolución interanual del nú-
mero de trabajadores de la Entidad. A cierre de sep-
tiembre de 2012, el Grupo había incrementado su
plantilla casi un 12 por ciento (11,4%) respecto al
mismo mes de 2011. Atendiendo a las cifras de la
mutua de seguros, el incremento es del 8,9 por cien-
to. Así, actualmente el Grupo PSN cuenta con 596
empleados, 61 más que hace un año, y la asegurado-
ra con 390, 32 más que doce meses atrás. 

Las cifras son muy positivas, más, si cabe, atendien-
do a la evolución del empleo en España, que camina
desde hace varios años en el sentido contrario. Los
datos cobran más valor analizados desde una pers-
pectiva temporal amplia: en los últimos cinco años,
desde septiembre de 2007, la plantilla de PSN ha
experimentado un incremento notable; concretamen-
te, de 228 empleados atendiendo al Grupo (de 368 a
596) y de 142 en el caso de la Mutua (de 248 a 390).
Porcentualmente supone crecer casi el 62 por ciento
y más del 57, respectivamente.

PSN camina desde hace años con paso firme, con un
modelo de crecimiento sano que acompaña al de sus
líneas de negocio que también han experimentado
importantes avances en el último lustro. Sirva de
muestra la evolución de la cartera de primas periódi-
cas que, en este mismo periodo, creció un 66 por
ciento, pasando de algo más de 56 millones de euros
a rozar los 94 millones.

Empleo estable

La estabilidad es otra de las señas de identidad del
empleo en el Grupo. Cerca del 85 por ciento de los
contratos son indefinidos. Por sexos, las mujeres son
mayoría en PSN, con casi el 64 por ciento de féminas
en el caso del Grupo, y más del 60 en la Mutua. En
cuanto a la edad media de los trabajadores, el incre-
mento del empleo en los últimos años ha servido para
frenar el lógico envejecimiento que sufren las planti-
llas con un componente de estabilidad laboral tan
marcado. Concretamente la media se sitúa en los 41
años en la Mutua, y asciende hasta los 45 si se tiene
en cuenta a todos los trabajadores del Grupo.
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Jubilación, Incapacidad 
y Paga Extra, modificadas

Señalando que este precepto será igual-
mente de aplicación al personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud.

Por su parte, el artículo nueve de esta
Ley regula las medidas en materia de
complementos de incapacidad temporal. 

Incapacidad temporal por
Contingencias comunes

Al personal funcionario, estatutario y
laboral del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en situa-
ción incapacidad temporal por contin-
gencias comunes, se le reconocerá:

    
Durante los tres primeros días naturales,
un complemento retributivo del cin-
cuenta por ciento de las retribuciones
que se vinieran percibiendo en el mes
anterior al de causarse la incapacidad. 

    
Desde el día cuarto hasta el vigésimo
día natural, ambos inclusive, se reco-
nocerá un complemento equivalente
al setenta y cinco por ciento de las re-
tribuciones que vinieran correspon-
diendo a dicho personal en el mes an-
terior al de causarse la incapacidad. 

    
A partir del día natural vigésimo pri-
mero, inclusive, se le reconocerá una
prestación equivalente al cien por cien

de las retribuciones que se vinieran per-
cibiendo en el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad.

La Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón determinará res-
pecto a su personal los supuestos en que
con carácter excepcional y debidamente
justificado, el complemento pueda al-
canzar durante todo el periodo de du-
ración de la incapacidad el cien por cien
de las retribuciones que vinieran disfru-
tando en cada momento. A estos efectos,
se considerarán en todo caso debida-
mente justificados los supuestos de hos-
pitalización e intervención quirúrgica.

Incapacidad temporal por
Contingencias profesionales

La prestación económica reconocida
por la Seguridad Social será comple-
mentada, desde el primer día, hasta al-
canzar el cien por cien de las retribu-
ciones que vinieran correspondiendo
a dicho personal en el mes anterior al
de causarse la incapacidad.

Los conceptos que quedan excluidos
de la cuantía que proceda son: com-
plemento de atención continuada en
todas sus modalidades, las pagas ex-
traordinarias, las cantidades percibidas
en concepto de productividad variable,
así como las indemnizaciones o grati-
ficaciones que legal o reglamentaria-
mente se hubieran percibido en el mes
anterior al de causarse la incapacidad.

1

2

3

En este número de la revista, se pasa
a abordar la reciente Ley 7/2012, de 4
de octubre, de medidas extraordinarias
en el sector público de la Comunidad
Autónoma de Aragón para garantizar la
estabilidad presupuestaria, por la que se
adapta la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón a las disposicio-
nes del Real Decreto Ley 20/2012, de
13 de julio, de medidas para garantizar
la estabilidad presupuestaria y de fomen-
to de la competitividad. La importancia
de esta disposición radica, entre otras
cuestiones, en la suspensión de la per-
cepción de la paga extraordinaria del
mes de diciembre de 2012 para el per-
sonal del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como
las medidas adoptadas en materia de
incapacidad temporal y los requisitos
para que el personal estatutario del Ser-
vicio Aragonés de Salud pueda prolon-
gar su permanencia en el servicio activo
una vez cumplidos los 65 años. 

En relación a la primera cuestión, y en
lo que afecta al personal de enfermería
del Servicio Aragonés de Salud, la Ley
recoge en su artículo cuarto que «el per-
sonal funcionario no percibirá las can-
tidades correspondientes a la paga ex-
traordinaria del mes de diciembre (…),
que comprende, además de la cuantía
mensual del complemento de destino (…)
del citado artículo y de la parte del com-
plemento específico que corresponda, las
cuantías en concepto de sueldo y trienios.
La aplicación directa de esta medida se
realizará en la nómina del mes de di-
ciembre de 2012». 
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En esta Sección de la revista, se van tratando las cuestiones 

sobre las que más consultas se han realizado en la Asesoría Jurídica.

Los profesionales de enfermería colegiados pueden dirigirse directamente 

a la Asesoría Jurídica del Colegio, en horario de lunes y jueves 

de 17:30 a 19:00 horas o martes y miércoles de 12:00 a 13:30 horas, 

previa cita, para el estudio de su caso concreto en relación a 

su prestación de servicios como personal de enfermería.

Paula Hormigón Solas.
Abogada. Asesoría Jurídica del Colegio de Enfermería de Zaragoza.

Por último, también es importante ha-
cer referencia a la Disposición Transi-
toria Primera en su apartado tercero
que establece que «El personal estatu-
tario del Servicio Aragonés de Salud que,
a la entrada en vigor de la Ley, hubiere
cumplido los 65 años y desee prolongar
su permanencia en el servicio activo, de-
berá presentar la preceptiva solicitud en
los términos y plazos previstos en el pro-
cedimiento que se establezca en desarrollo
de lo establecido en la disposición final
primera».

Por su parte esta Disposición 
final primera viene a mo-
dificar la Ley de Orde-
nación de la Fun-
ción Pública de la
Comunidad Autó-
noma de Aragón
aprobado por De-
creto Legislativo
1/1991, de 19 de
febrero del Go-
bierno de Ara-
gón, cambiando
la regulación de es-
ta cuestión de la mane-
ra que se aborda a conti-
nuación. 

Antes de cumplir la edad de jubila-
ción forzosa, el funcionario o perso-
nal estatutario que preste servicios
en el Servicio Aragonés de Salud po-
drá solicitar la permanencia en el ser-
vicio activo, como máximo, hasta
cumplir los setenta años de edad. La
Administración deberá resolver de

forma motivada, en el plazo máximo
de un mes, sobre su aceptación o de-
negación atendiendo a los siguientes
criterios:

 Causas organizativas, funcionales o
presupuestarias, derivadas de la nece-
sidad de racionalización de la estruc-
tura de puestos de trabajo y de estabi-
lidad en la ordenación del personal de
las Administraciones Públicas.

 La permanencia en la situación de
servicio activo o en situaciones admi-
nistrativas con reserva de puesto de tra-
bajo en los últimos tres años.

El apartado segundo de esta disposición
viene a señalar que se prolongará la per-
manencia en el servicio activo al fun-
cionario o personal estatutario cuando
en el momento de cumplir la edad de
jubilación forzosa, le resten seis años o
menos de cotización para causar dere-
cho a pensión de jubilación. La reno-
vación no podrá prolongarse más allá
del día en el que el interesado complete
el tiempo de cotización necesario para
causar pensión de jubilación, sea cual
sea el importe de la misma.

Asimismo, se señala que la resolución
de aceptación estará supeditada, en

todo caso, a la realización del co-
rrespondiente reconocimiento

médico. En caso de que se
conceda será por un

año, siendo, siendo
objeto de revi-

sión anual
mediante el
correspon-
diente pro-
cedimiento
iniciado de
oficio, emi-
tiéndose por

el órgano com-
petente resolución

de prórroga de la mis-
ma o de jubilación for-

zosa según proceda.■

a

b
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Mecanismos de 
la actividad artística

Elaboración por parte del paciente de una forma nueva de
expresión que de paso del inconsciente al consciente mediante
movimientos e imágenes. Esta terapia beneficia a personas
que presentan disminuciones físicas o psicológicas y con di-
ficultades para la comunicación verbal.

■  Expresión Emocional.

Los pacientes descargan en el dibujo los sentimientos corpo-
rales. Convierten algo inmaterial en algo vivo que es un fiel
reflejo de sí mismos.

■  Integración de los sistemas afectivos y perceptivos.

La práctica del arte terapéutico se constituye como un eficaz
medio que permite al profesional de enfermería la aproxima-
ción a los aspectos emocionales del paciente.

Métodos de intervención de enfermería 
en la terapia artística

■  
Facilitar un ambiente tranquilo y relajado.

■  
Proporcionar instrumentos artísticos adecuados al nivel de
desarrollo y finalidad de la terapia.

■  
Dialogar sobre las artes plásticas con el paciente.

■  
Proporcionar el material idóneo para poder practicar los di-
bujos, pinturas o cualquier otro sistema artístico.

■  
Utilizar dibujos familiares cinéticos para determinar los pa-
trones de interacción familiar.

■  Comparar los trabajos artísticos según se va desarrollando
la terapia.
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Enfermería 
y terapia artística

Comité de Ética y Deontología

La terapia artística o arte terapéutico se basa en la utilización de técnicas
artísticas como proceso creativo cuyo objetivo es el desarrollo personal, el nivel

de salud y la calidad de vida entre otros no menos importantes. El arte tiene la
capacidad de hacer visible, los valores universales: Contraste, luz oscuridad,

color, armonía, etc. Estos elementos crean nuevos mundos y abren otros
horizontes, de hecho, unen el mundo material con el mundo psíquico 

y actúan como un mecanismo favorecedor de la elaboración de soluciones
creativas en diferentes áreas de la vida del enfermo.



■  Evitar sacar conclusiones de los tra-
bajos realizados antes de haber termi-
nado el tiempo de terapia. 

■  Gratificar con palabras o pequeños
obsequios de poco valor material la sa-
tisfacción del resultado obtenido du-
rante los ejercicios.

Se considera que el desarrollo de las
clases de forma grupal contribuye a la
creación de socialización, a la vez que
posibilita el refuerzo de las habilidades
de comunicación interpersonal.

Una vez concluida la fase de producción se animará al paciente
a que examine cuidadosamente su obra, estimulando la re-
flexión acerca de la significación subjetiva de los colores, for-
mas y símbolos representados y de la sensación que comporta
la contemplación de la obra representada.

La terapia artística cuenta con una vi-
sión integral del hombre, le ayuda en
ocasiones a volver a su «estado normal»
donde podamos lograr un balance di-
námico entre el cuerpo y la psique. La
utilización de esta disciplina artística
es muy beneficiosa en residencias de
personas mayores, colectivos con pro-
blemas de integración, deficiencias psí-
quicas, enfermos psiquiátricos, pacien-
tes de largas convalecencias, con
fibromialgias, anorexia, fracaso escolar,
incluso en instituciones penitenciarias. 

Esta terapia se basa en la pedagogía de Waldorf.

Por último para definir la terapia artística habría que decir
que es un auténtico crisol de disciplinas. En ella alternan ade-
más de las bellas artes, la pedagogía, la sociología, la psiquiatría
y el psicoanálisis. Las sesiones terapéuticas no consisten sólo
en conversaciones con el paciente sino que se podrían clasificar
más bien de juegos creativos de exploración.■
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Joaquín Sorolla y Bastida.Niños jugando en la playa de Valencia.

La enfermería 

es el arte 

más hermoso 

del mundo

(F. Nigtingale)
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Yoga y técnicas de relajación
■ Todo el año.

■ Martes y jueves de 9:30 a 11:00, 
17:30 a 19:00 y 20:00 a 21:30 horas.
Lunes y miércoles de 09:30 a 11:00 y
de 18:30 a 20:00. 

■ Lugar: Colegio Oficial de Enfermería
de Zaragoza. Bretón 48, pral. D.
Posibilidad de Cambios de Turnos.

■ Teléfono: 976 437 376. 
Mail: tomasnaturista@gmail.com

Taller gratuito 
de geobiología y casa sana. 
Relación casa-hospital y salud
para enfermería

■ Fecha: 24 de enero. Colegio Oficial
de Enfermería de Barcelona.

■ Imparte: Tomás Fernández Fortún. 

Curso de 
kinesiología holística 
Aprende a testar alimentos 
y Medicamentos.

■ Fechas: 9 y 10 de febrero de 2013.

■ Lugar: CC. Teodoro Sánchez Punter,
Pza. Mayor de San José, 2. Zaragoza.

■ Precio: 95 Euros.

Curso de facioterapia/
reflexología facial
■ Fechas: 9 y 10 de marzo de 2013. 

■ Lugar: CC. Teodoro Sánchez Punter,
Pza. Mayor de San José, 2. Zaragoza.

■ Precio: 180 Euros.

Taller de la pareja
■ Fechas: 16 y 17 de marzo de 2013. 

■ Lugar: CC Teodoro Sánchez Punter,
Pza. Mayor de San José, 2. Zaragoza.

■ Precio: 95 Euros. 

■ Inscripciones:
estherschmidtg@hotmail.com 

■ Teléfono: 609 078 984.

Tomás Fernández Fortún. 
Sección de Enfermería Naturista.

Durante el año 2012 la actividad desde la Sección de Enfermería
Naturista ha sido de muy alta calidad tanto en número de eventos

como en la categoría de los ponentes, viéndose reflejado en una im-
portante asistencia y satisfacción por parte de las colegiadas. Los Cursos,

Jornadas, Conferencias y múltiples actividades con coste, se han alternado
con formatos gratuitos, conscientes de la coyuntura actual y la filosofía de

esta Sección Colegial.

Cabe destacar el inicio y aceptación de las clases de Yoga y Técnicas de Relajación en la Sede
Colegial de la Calle Bretón que se mantienen durante todo el año y a las que pueden asistir tanto Colegiadas como no
Colegiadas.

Continúa la Información puntual vía mail a todas las interesadas y hemos preparado un muy interesante programa para
2013, a tal efecto se ha convocado una reunión a primeros de enero para recoger sugerencias. ¡Os esperamos!■

Reunión Anual Sección Naturista 
■ Fecha: Lunes 14 de enero, 19:00 horas.

■ Lugar: Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza. Bretón 48, pral. D. 

Orden del día: 

■ Información de las Actividades Realizadas durante 2012.

■ Avance de Actividades para 2013.

■ Próximos Proyectos.

■ Recogida de Ideas y Sugerencias. ASISTENCIA LIBRE.

Actividades



Convenio de Colaboración entre las Residencias
Las Buganvillas y Soto del Canal con el 

Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza

En las Residencias Las Buganvillas y Soto
del Canal creemos que el colectivo de
Enfermería se merece el reconocimiento
por el buen hacer profesional. Por eso 
hemos firmado un Convenio de
Colaboración, con el que los colegiados
de Zaragoza y provincia van a disfrutar 
de unos exclusivos descuentos
extensibles a familiares directos.

En Las Buganvillas y Soto del Canal 
tenemos en cuenta tanto las necesidades
del mayor como las de su familia y 
sabemos lo importante que es darle una
atención sociosanitaria de calidad. Para
ello contamos con un equipo de 
profesionales cualificado que les trata 
con el mayor respeto y delicadeza.
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SUBVENCIONES 
POR NACIMIENTO
Dotadas con 100 euros  

•  Abós Escartín, María Margarita
•  Adrián Sanjuan, Raquel
•  Agulló Elena, Carlos
•  Alfaro Ramón, María Isabel
•  Alonso Esteban, María Mercedes
•  Álvarez Artal, Juan Antonio
•  Allepuz López, María
•  Amador Fernández de Simón, 
   Carmen María
•  Amigo Romeo, Iago
•  Antón Fernández, Rosa María
•  Atarés Pueyo, María Elena
•  Azón López, Esther
•  Baeta Beltrán, Marta
•  Baguena Rodrigo, Amaya
•  Barbero Tienda, María Pilar
•  Bastarós Andrés, Cristina
•  Bayo Izquierdo, María Celeste
•  Benito Emperador, María
•  Borraz Clares, Diego Manuel
•  Brun Valverde, Ana Pilar 
•  Bruned Pons, Rebeca
•  Buil Carrera, Olivia Noelia
•  Buil Langarita, Susana
•  Burillo Ibáñez, Marta
•  Calavia Calvo, Raquel
•  Calderón Granados, Marta
•  Calderón Movilla, Ainhoa
•  Calderón Sánchez, Rogelio
•  Calvo Cobos, David
•  Cañada Asensio, Vanesa
•  Capaces Viamonte, José Antonio
•  Cardesa García, Beatriz
•  Carrillo Torrijo, María Belén
•  Casanova Cartié, Natalia
•  Casanova Train, María Elena
•  Castillo Contreras, Asunción
•  Castro Fernández, Carolina

•  Catalán Argachal, Raquel
•  Catalán Montañés, Marta
•  Cecilia Ramos, Lorena
•  Claraco Mariel, Silvia
•  Collado Villaverde, Soraya
•  Compes Dea, Marta
•  Corcuera Guillén, Amaya
•  Corredor García, Beatriz
•  Cortés Martín, Diana Belén
•  Cuadrado Antolino, Mercedes
•  Chueca Toral, Lorena
•  De Luis Mazagatos, María
•  Diarte Abenia, María Carmen
•  Egido Pueyo, Luis Javier
•  Encinas Gabarrus, Jennifer
•  Espinosa Alonso, Noemí
•  Espona Vizán, Marta
•  Félez Rodríguez, Esther
•  Fernández Marco, María Aránzazu
•  Fernández-Punsola Ochoa, Claudia 
•  Ferrer Duce, María Pilar

•  Fontana Cebollada, Ana Belén
•  Francisco Salas, Raquel
•  Fuertes Fernández, Natalia
•  Fuertes Royo, Carolina
•  García Cánovas, Isabel Noelia
•  García Hernando, María Gemma
•  García Jurado, Sonia
•  García Langoyo, Beatriz
•  García Murillo, Sergio
•  García Perales, Ana Cristina
•  García Redondo, María Pilar
•  García Sedano, Almudena
•  Geriqué Espinosa, María Carmen
•  Gil Lavilla, Lara
•  Gimeno Blanco, Rocío
•  Gimeno Biel, Óscar
•  Gómez Domínguez, Marta Montserrat
•  Gómez Olivera, Noelia
•  Gutiérrez Giménez, Gonzalo
•  Hernando Gabás, María Eugenia
•  Ibarra García, Mónica

BECAS                                       6.600 €
CONGRESOS, JORNADAS Y ASOCIACIONES 11.185 €
PREMIO CIENTÍFICO DE ENFERMERÍA Y MEDALLA DE ORO 2.300 €
PREMIO DE INVESTIGACIÓN «Don Ángel Andía Leza» 2.000 €
PREMIOS DE FOTOGRAFÍA Y NARRATIVA 1.800 €
NACIMIENTOS 209 x 100   =   20.900 €
MATRIMONIOS 97 x 100   =     9.700 €
DEFUNCIONES 8 x 250   =     2.000 €

Importe total prestaciones 56.485  euros

© Fco. Núñez Arcos

PRESTACIONES AÑO 2012
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•  Inglés Lancina, María Rocío
•  Iriarte Ramos, Sonia
•  Ispas, Elida 
•  Izquierdo Villarroya, Juan Francisco
•  Jiménez Cisneros, Raquel
•  Jiménez Latorre, Raquel
•  Júdez Melús, Lidia Pilar
•  Lacueva Pérez, Marta
•  Lalinde Lidón, Beatriz
•  Langarita Hernández, Javier
•  Laplana Miguel, Olga
•  Lasala Conte, Ibana
•  Lasheras Caballero, Laura
•  Laspalas Zanuy, Marta Begoña 
•  Lasso Olayo, Laura
•  Latorre Navascuez, Ruth
•  Litago Mainar, Laura
•  Lona Calomarde, Alexandra
•  López Andrés, María del Carmen
•  López García, María del Rosario
•  López Martínez, Manuel
•  Lorenzo Ramírez, María Dácil
•  Lumbier Dueso, Leticia
•  Llorente González, María del Carmen
•  Marco Martín, Esther
•  Marina Gómez, Abel
•  Martínez Agustín, Rosa
•  Martínez Lafuente, Fco. Javier
•  Martínez Rincón, Erica
•  Martínez Roure, Marina
•  Martínez Valero, Cristina
•  Martínez Viñuelas, Lorena
•  Mazas Torrijo, María Esther
•  Meléndez López, Eva María
•  Melero Serrano, Olga
•  Melús Rojas, Rocío
•  Mercadal Alegría, Ana Isabel
•  Mir Ramos, Eduardo
•  Modrego Moros, María Amparo
•  Molinos Ladrón, Judit
•  Monge Vázquez, Alejandra
•  Monleón Sanz, María Yolanda
•  Monzón Pérez, María Isabel
•  Moreno Rutia, Esther
•  Morón Molina, Leticia
•  Moya Calvo, Alberto
•  Muniesa Nivela, Begoña
•  Muñoz Guillén, María José
•  Muñoz Zaragoza, Begoña
•  Naudín Dieste, Vanesa
•  Navarro Aribau, Montserrat
•  Oca Trivez, Alexia
•  Ordovás Teresa, María José
•  Orte Villar, María Pilar
•  Oviedo Ortega, Verónica Lucía

•  Paesa Garza, María Cruz

•  Palos Quintana, María Pilar

•  Parroche Urtiaga, Carlos

•  Pasamar Millán, Beatriz

•  Pe Traín, María

•  Peinado Berzosa, Ruth

•  Pérez Berasategui, Óscar

•  Pérez Esteve, Elisabet María

•  Pérez Moliner, María Encarnación

•  Pérez Pérez, Miriam

•  Pérez  Sanz, Begoña

•  Pérez Utrilla, María Luisa

•  Perún Perera, María Dolores

•  Plaza Jurado, José Juan

•  Plou Berdor, Mirta

•  Prado García, María Paz

•  Prat Navarro, María Pilar

•  Prieto Bermejo, María del Mar

•  Rafeles Marcén, José Luis

•  Redondo Mate, Elena

•  Riba Heredia, Vanesa

•  Rivera de la Torre, Sonia

•  Robles Espinar, Beatriz

•  Rodrigo Aylagas, María Pilar

•  Rodríguez Pérez, Laura

•  Ros Pérez, Noelia

•  Royo Tomás, Teresa

•  Rubio Asensio, Raquel

•  Rubio Pascual, María Carmen

•  Ruiz Bernad, Amaya

•  Ruiz Garcés, Jorge

•  Rújula Aznar, Margarita

•  Sáenz Martínez-Portillo, Cristina

•  Sahún Royo, Marta

•  Sáinz-Aja Martín, María Pilar

•  Sales Lamarca, María

•  Saló Gregorio, Vanesa

•  Sánchez Ferrer, Cristina

•  Sánchez López Noemí

•  Sánchez López, Ángela María

•  Sangüesa Giménez, María Raquel

•  Sanmartín Allúe, Héctor
•  Santano Rebolar, Natalia
•  Santos Lardiés, Olga
•  Sanz Burgos, Elena
•  Sanz Foix, Perfecta
•  Sanz Pala, Ana
•  Sebastián Puértolas, María Ángeles
•  Serrano Toribio, María Lourdes
•  Sieso Gracia, Margarita
•  Silvera Idiope, Laura Victoria
•  Sorinas Villanueva, Laura
•  Soto Prieto, Daniel 
•  Tejero Baeta, Marta
•  Usero Pérez, María Soledad
•  Valer Ramos, Marta
•  Vela Lezano, María Luz 
•  Vera Gil, Pedro
•  Vicente López, Marta
•  Villamayor Castillo, Sonia
•  Vituri Arnuelos, Milagros
•  Yebra Escolano, Eva
•  Zanoguera García, Mercedes 
•  Zapater Calvo, Isabel
•  Zubeldia Santoyo, María José

209 x 100= 20.900 euros

SUBVENCIONES 
POR MATRIMONIO
Dotadas con 100 euros

•  Acero Bello, Sara
•  Alcázar Gabás, Marta
•  Aliaga Argachal, María Pilar
•  Alonso Alonso, Silvia
•  Álvarez del Pozo, Ana Isabel
•  Aparicio Gámez, Vanesa María
•  Arbonés Cobos, Victoria
•  Baniandrés Rodriguez, Irene
•  Benito Ruiz, Eva
•  Blancas Bernuz, Sonia
•  Bona Fernández, Natalia
•  Caballo Sáez, Silvia Pilar
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•  Campos Fustero, Úrsula Ángela

•  Cano Gabarre, Jenifer

•  Cano Moguer, Patricia

•  Carcavilla Sarrato, Sara

•  Casasús Artal, Eva Gloria

•  Cejador Catalá, Jara

•  Conde Vázquez, Paula

•  Doñate Marín, María

•  Escribano Montón, Ruth Teresa

•  Fernández Iglesias, Lucía

•  Fernández Lozano Carlos

•  Garcés Pina, María Elena

•  García Asensio, Laura

•  García Cruz, María Inmaculada

•  García Langoyo, Beatriz

•  García Malla, Francisca

•  García Varona, Macarena

•  Gil Lavilla, Elena

•  Gómez del Pulgar Escudero, Mª Pilar

•  Gómez Sanz, Camen Amparo

•  González López, Carmen

•  Guijarro Arroyo, Lucía

•  Hernández Gutiérrez, María Luisa

•  Jarabo Carcas, María Jesús

•  Jordán Sánchez, Yolanda

•  Lalinde Lidón, Beatriz

•  Lasheras Caballero, Laura

•  Leal Gregorio, Patricia

•  Lidia Pilar Júdez Melús

•  Lierta Budría, Virginia

•  Lites Cenzano, Cristina del Pilar

•  Lona Calomarde, Alexandre

•  López Espolio, Marta

•  Lores Gayán, Elena

•  Macia Lapuente, Judith

•  Macías Marín, Laura

•  Mainar Gil, Vanesa

•  Marco Borderas, María

•  Marco Terol, Marta

•  Marín Villar, Ana Cristina

•  Martín López, Susana

•  Martínez Ibáñez, Ana

•  Méndiz Ortigas, Marta

•  Menes Lanaspa, José Javier

•  Miranda Moledo, Banessa

•  Montesinos, Guillén, María José

•  Montón Blasco, Gema

•  Morales Salazar, Isabel

•  Morte Romero, Asunción

•  Navarro Aznarez, María Mercedes

•  Pallaruelo Sanjuán, Raquel

•  Pérez Lombarte, Virginia

•  Pérez Llorente, Vanessa

•  Prado Monge, Carlos

•  Prieto Castellot, Sara

•  Quiles Sanchez, Damaris

•  Radabán Villajos, Alberto 

•  Redrado Giner, José Gaudioso

•  Ríos Gallego, María José

•  Rodríguez Monge, María Elena

•  Royo Martín, Raquel

•  Royo Mateo, Marta

•  Salido Ibarra, Eugenia

•  Salvatierra Medrano, Francisco

•  Sánchez Aliaga, María

•  Sánchez Rubio Alfaro, Paz

•  Sánchez Acero, Sandra

•  Sánchez Luna, Jorge

•  Sánchez Manzano, Patricia

•  Sancho Casalé, Leticia

•  Sancho Moros, Eva

•  Sanmartín Allúe, Héctor

•  Santano Rebollar, Natalia

•  Sisamón Gil, Rosa María

•  Sobreviela Ruiz, Óscar

•  Torres Ortega, Alba

•  Vaquero Calleja, Natalia

•  Vaquero Lázaro, Noelia

•  Vidal Cadena, Juan Manuel

•  Virgos Ballarín, David

97 x 100 = 9.700 euros

SUBVENCIONES 
POR DEFUNCIÓN
Dotadas con 250 euros

•  Martín Martín, Aurora 

•  Jiménez Martín, Fernando 

•  Esandi Álvarez, Rosario 

•  Torre Gil, Juan de Dios 

•  Casanova Chulilla, Benjamín 

•  Fernández Montañé, José David 

•  Soria Cirugeda, Carlos 

•  Sanclemente Pelayo, Carmen 

Un recuerdo especial para nuestras 
compañeras y compañeros 

Amelia Martín Galdona
María Rosa Sanclemente Pelayo

María Teresa Calvo Begué
María Teresa Montañés Robres

María Teresa Soria Herrero
Jesús Aberasturi Martínez

Jesús Torre Gil
Luis Rafael Laguía Minguillón

Descansan en Paz

que en el año que finaliza 
han cubierto su etapa terrenal.

Desde las páginas de 
Noticias de Enfermería

nos unimos al pesar de sus familiares 
y amigos expresando nuestro más sincero

deseo de que Descansen en Paz.

© Fco. Núñez Arcos



Os recordamos que para obtener el
descuento de Club en el forfait, se
sigue requiriendo que el socio del
COLEGIO DE ENFERMERÍA posea
un forfait personalizado. 

■ El proceso de solicitud del forfait
personalizado es el mismo, vía on
line: entrar en
www.aramonzone.com/colectivos.
Su coste es de 3 €. 

■ Nuevo código de colectivo:
XCENFE165.

DESCUENTOS: Forfait PREPAGO: Hasta un 12% de dto. en compras de forfait de 1 a 7 días. 
Forfait POSPAGO: Hasta un 12% de dto. en el forfait de día. 
Se facturará con el descuento correspondiente al forfait de un día temporada alta. 

■ La recogida del forfait será
directamente en la estación
elegida, previa presentación del
carné vigente del socio y el DNI.

■ Hay dos modalidades de forfait: 
Prepago, teniendo que recargar
previamente on line los días que se
desea esquiar. Pospago, con la
ventaja de acceder directamente a
los remontes.

■ En las taquillas de las Estaciones
no se aplicará ningún descuento.

Los forfait personalizados que
tienen los socios del año
pasado, se activarán para este
año. 

El forfait personalizado
prepago/pospago con descuento
Club solamente podrán
obtenerlo aquellas personas
pertenecientes al Club y que
tengan carnet de socio, no será
válido para familiares si no
pertenecen al club. 
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NUEVAS TARIFAS ESPECIALES CLUB
Calendario de Temporadas para forfait prepago

Validez del forfait de temporada baja

NUEVOS DESCUENTOS: 

■ 10 % de descuento en el alojamiento a través de nuestra agencia de viajes (Viajes Aragón Esquí).
Introduciendo el código indicado arriba antes del proceso de la reserva en la web, el sistema aplicará el descuento. 

■ Existen además, otros descuentos en determinados servicios; informaros de los mismos en vuestra estación
habitual y disfrutar así de sus ventajas. 

Tarifa final ya aplicado
el descuento de Club

Información completa en 
www.ocez.net

OFERTA NIEVE TEMPORADA 2012/13 
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Miriam Beltrán Orga, Premio Científico de Enfermería.

Podrán optar a este premio todos los colegiados
de la provincia, pudiendo participar, tanto
individualmente, como en equipo.

Cada autor o autores podrán presentar un solo
trabajo, no pudiendo participar los miembros del
jurado.

Todos los trabajos deberán ser inéditos y no haber
sido presentados ni publicados previamente. Los
trabajos se presentarán impresos en hojas tamaño
DIN A-4 que deberán ir numeradas, con una
extensión máxima de 35 hojas (bibliografía, tablas
y material de apoyo aparte). 

Se utilizará el tipo de letra times new roman,
tamaño 12 y doble espacio. Será obligatoria la
presentación de un original encuadernado y una
copia del mismo, así como en soporte informático.
En folio aparte se adjuntará resumen del trabajo
(no superior a 3 páginas) y sus palabras clave. 

La dirección para el envío de los trabajos queda
fijada en la Sede Colegial, debiendo presentarse
en sobre cerrado y sin ninguna referencia al autor
o autores.

Dentro del sobre en el cual se envían los trabajos
se incluirá otro pequeño, cerrado con el lema
identificativo del título del trabajo y dentro de este
segundo sobre irá indicado el nombre, dirección,
teléfono y número de colegiado del autor o
autores.

Aquellos trabajos que no se ajusten a las Bases
serán remitidos a sus autores.
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El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza
se reserva la propiedad de los trabajos premiados,
así como el derecho de publicarlos. Los no premiados
se devolverán a sus autores, previa petición. Se
ofertará a los autores la publicación de los trabajos no
premiados y de calidad.

Los premios no podrán declararse desiertos. La
dotación del primer premio es de 1.200 Euros y la del
Accésit de 600 Euros.

El Jurado estará compuesto por la Comisión
Científica más un miembro de la Comisión
Permanente y un vocal de la Junta de Gobierno del
Colegio designado por el Presidente.

El plazo de presentación de los trabajos finalizará el
10 de enero de 2013. El fallo del jurado será
irrevocable, y tendrá lugar en acto público, en lugar y
fecha que se anunciará con la debida antelación.

La entrega del Premio se realizará coincidiendo con
los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

Primarán como criterios de valoración del jurado para
la adjudicación del premio:

■ Originalidad.

■ Metodología científica.

■ Aplicación práctica.

El Jurado valorará la iconografía y métodos
audiovisuales que faciliten el entendimiento del
trabajo. La participación en los premios implica la
aceptación de las Bases.■

7
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9

10

11

6

PREMIO CIENTÍFICO 
DE ENFERMERÍA
La Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, convoca la concesión del
Premio Científico y Accésit
patrocinados por Caja Inmaculada –
CAI– y que se enmarcan dentro de
los acuerdos firmados por la referida
entidad y este Colegio. Se ajustarán a
las siguientes BASES
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MEDALLA DE ORO AL
MÉRITO PROFESIONAL

El plazo de presentación de solicitudes para la
concesión de la Medalla de Oro al Mérito Profesional
queda abierto desde el momento de la publicación de
estas Bases.

Podrá solicitarse dicha medalla para cualquier
Diplomado en Enfermería, colegiado en el Ilustre
Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza.

Se establece como premio una Medalla de Oro, que
servirá de reconocimiento a méritos relacionados con
la profesión de Enfermería.

Podrá proponer la concesión de dicho premio cualquier
institución que tenga relación con la sanidad o un
grupo de diez profesionales debidamente identificados.

El plazo de envío de presentación de dichas
solicitudes finalizará el 10 de enero de 2013.

Las solicitudes deberán ser presentadas en la
Secretaría del Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, o bien ser remitidas por correo certificado.
En este último caso, el matasellos llevará como fecha
máxima la del 10 de enero de 2013.

Cada solicitud deberá ser remitida en un sobre blanco
dirigido al Sr. Secretario que tenga en la cara anterior la
dirección del Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza,
y el lema «Medalla de Oro al Mérito Profesional», y
en la cara posterior la identificación de las personas o
instituciones que realizan la propuesta, a efectos de
notificación. Dentro del mismo se incluirá:

■ Un sobre tamaño cuartilla sin ningún tipo de
identificación externa, cerrado y que contenga en su
interior:

■ Identificación de las personas o instituciones que
rea lizan la propuesta.
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■ Nombre completo, dirección, teléfono, lugar de
trabajo, cargo y número de colegiado del profesional
propuesto para que se le conceda la Medalla.

■ Declaración jurada de la veracidad de los hechos
relatados.

■ Lema identificativo.

■ Un sobre tamaño DIN-A4, sin ningún tipo de
identificación externa, cerrado y que contenga en su
interior:

■ Dossier anónimo en lo que se refiere al profesional
propuesto, que relate y exponga detalladamente los
méritos en los que se fundamenta la propuesta.

■ Lema identificativo.

Aquellas solicitudes que no se ajusten a las Bases,
serán devueltas a sus remitentes.

El fallo del Jurado, que será irrevocable, tendrá lugar,
en acto público a celebrar en lugar y fecha que se
indicará.

La entrega de la Medalla se realizará coincidiendo
con los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

El Jurado se reserva el derecho de investigar la
veracidad de los hechos relatados y tomar las
medidas legales pertinentes a quienes falseen los
hechos.

El Jurado estará compuesto por la Comisión
Permanente de la Junta de Gobierno, más un vocal
de esa misma Junta. El Presidente del Jurado
solamente tendrá voto de calidad. En la concesión se
contará con la valoración y colaboración del Comité
Deontológico.

La participación implica la aceptación 
de las Bases.■
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La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de
Enfermería de Zaragoza, convoca la concesión  de

la Medalla de Oro al Mérito Profesional,
patrocinada por Caja Inmaculada –CAI– y que se
enmarca dentro de los acuerdos firmados por la

entidad y este Colegio Oficial, que se ajustará a las
siguientes BASES

Mercedes Blasco Solana. Medalla de Oro 
al Mérito Profesional.
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La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio
Oficial de Enfermería de Zaragoza,
convoca la concesión de CINCUENTA
BECAS para Diplomados en Enfermería
colegiados en este Colegio. Estas Becas
están patrocinadas por Caja Inmaculada 
–CAI– y se enmarcan dentro de los
acuerdos firmados por la referida entidad
y este Colegio. Serán concedidas,
preferentemente, a clientes de dicha
entidad. La solicitud de las Becas deberá
ajustarse a las siguientes BASES:

La entrega de las becas se realizará coincidiendo con
los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

El hecho de solicitar una beca implica la aceptación
de las bases expuestas.

Baremo

■ Congresos o Jornadas de más de 2 días de
duración, celebrados en Zaragoza, cuya inscripción
sea superior a 75 Euros: 0,5 puntos.

■ Congresos celebrados en otra ciudad que no sea
Zaragoza: 1 punto.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos
celebrados en Zaragoza: 0,5 puntos.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos
en una ciudad que no sea Zaragoza: 1 punto.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos 
Internacionales en una ciudad que no sea Zaragoza: 
2 puntos.

■ Por cursos de Formación Continuada se sumarán 
el total de horas de todos los cursos acreditados por 
la CFC (Comisión de Formación Continuada)
presentados, otorgando por cada 10 horas ó 1
crédito: 0,25 puntos.

A los cursos realizados o promovidos por el Colegio
de Enfermería de Zaragoza se le sumarán dos puntos
más por curso.

■ Tiempo trabajado en el año 2012

■ De 0 a 9 meses: 2 puntos.

■ De 9 a 12 meses: 1 punto.

En caso de igual puntuación tendrá preferencia para
obtener la beca el colegiado más antiguo, y en caso
de persistir el empate, el colegiado de mayor edad.■

9

10

La solicitud de las becas queda abierta en el
momento de publicación de las bases.

Podrán solicitarlas todos los Diplomados en
Enfermería colegiados en el Ilustre Colegio Oficial de
Enfermería de Zaragoza.

La cuantía de las becas será de 150 Euros cada una.

El plazo de solicitud finalizará el 10 de enero de 2013.

Los impresos para solicitar estas becas serán
facilitados en la Secretaría del Colegio o en la Web
Colegial: www.ocez.net

Solamente se podrá solicitar una beca para Cursos o
Congresos que hayan finalizado durante el año 2012.

Cada solicitud deberá ser remitida en un sobre 
dirigido al Sr. Secretario del Colegio con el lema 
«Becas-estudio para profesionales de Enfermería de
Zaragoza», debiendo contener el impreso de
autobaremación, completado con fotocopias. Al
objeto de verificar el tiempo trabajado en el año 2012
se debe aportar certificado de vida laboral expedido
por la Tesorería de la Seguridad Social. Los
colegiados deberán acompañar a la solicitud una
«Declaración Jurada» de no haber recibido ayuda
económica de otra entidad o institución, para la
realización de estos Cursos o Congresos y el
justificante de pago de los mismos.

La Junta de Gobierno levantará acta pública del
listado provisional de los becados y la lista provisional
permanecerá expuesta en el tablón de anuncios del
Colegio del 4 al 8 de febrero para cualquier
reclamación. El día 14 de febrero quedará expuesta
la lista definitiva.
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BECAS

Acto de entrega de becas.
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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
FOTO GREEN 2012
Temática

Foto Green es un concurso fotográfico en el que podrá participar
cualquier persona mayor de edad (18 años), profesional o
aficionada, enviando hasta tres fotografías, en soporte digital, con
la temática: “OTOÑO GREEN” en parajes naturales de cualquier
parte de España.

Envío de las fotografías

Las fotografías se dejarán a través de la página web:
www.ambargreen.com y deberán dejarse todos los datos que se
solicitan:

■ Nombre y apellidos.
■ DNI del autor.
■ Dirección postal.
■ Dirección de correo electrónico.
■ Teléfono.
■ Lugar y fecha en la que se realizó la fotografía.

Estos datos serán obligatorios para participar.
Formato y capacidad de archivo: Será siempre en formato
JPEG/JPG y el tamaño máximo del mismo no deberá superar en
ningún caso un megabyte (1mb).

Plazo de admisión 
de fotografías

Desde el 22 de octubre 
hasta el 28 de diciembre de 2012. 

Más información

http://www.ambargreen.com

ÚLTIMO AVISO CONVOCATORIAS

La fecha límite de presentación de 
trabajos para ambos concursos es el 

28 de diciembre de 2012

XI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 
«PUERTA DEL CARMEN» 
X CONCURSO DE NARRATIVA 
CORTA Y CUENTOS 
del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza
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Las bases han sido publicadas en el
número 87 de la Revista Noticias de
Enfermería y en la web del Colegio

www.ocez.net
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Los trabajos podrán presentarse mecanografiados, o en
formatos informático o digital, –preferentemente en Word–,
en mano, por correo certificado o a la dirección de correo
electrónico del Colegio.

Con el trabajo deben figurar los datos del autor: 
nombre, dirección y teléfono, así como el lugar 
donde presta sus servicios profesionales.

Al final de cada trabajo debe reseñarse, si es el caso, 
la bibliografía o trabajos consultados. 

Los trabajos publicados representan exclusivamente 
la opinión personal de los autores del mismo, 
no responsabilizándose la Revista de las opiniones 
vertidas en los mismos. No se mantendrá correspondencia
sobre los trabajos, ni se devolverán los originales recibidos.

Todo trabajo o colaboración se enviará a:
Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza
Revista Noticias de Enfermería
Bretón, 48 pral. 50005 Zaragoza
E-mail: prensa@ocez.net  •  enfermeria@ocez.net ■
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DEFUNCIÓN –250 Euros–:                                                     
Certificado de defunción y fotocopia del D.N.I. del solicitante.

Será condición imprescindible para beneficiarse 
de estas prestaciones, estar colegiado con 
una antigüedad mínima de seis meses, 
y al corriente de pago en el momento de producirse 
el hecho causante que da lugar a dicha prestación.

El plazo de solicitud terminará a los tres meses 
de la fecha del evento causante de la misma.

Los nombres de las personas que perciban 
dichas prestaciones se publicarán en la revista 
Noticias de Enfermería salvo petición expresa 
en contra por escrito, por parte de los interesados.

BASES

Las bases para la solicitud de las prestaciones sociales 
del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza, 
son las siguientes:

MATRIMONIO –100 Euros–:                                                    
Fotocopia del libro de familia y fotocopia 
del D.N.I. del colegiado solicitante.

NACIMIENTO –100 Euros–:                                                    
Fotocopia del libro de familia, titulares e hijo 
y fotocopia del D.N.I. del colegiado.

Pueden colaborar con Noticias de Enfermería, 
la Revista del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, todos los colegiados que lo deseen siempre 
que se atengan a las siguientes normas:

Los trabajos deben tener relación con la Enfermería y la
Sanidad en sus diferentes facetas y en general con todos
aquellos temas que puedan ser de interés para los
miembros del Colectivo y/o de la población en general.

Han de ser originales, escritos especialmente para la
Revista y con estilo adecuado para ser publicados en ella,
adaptándose en lo posible a las «Normas de Vancouver»,
cuya última revisión de la traducción al español (2007) 
se encuentra en www.metodo.uab.es/enlaces.htm

El texto de los trabajos no debe ser superior a ocho folios de
32 líneas cada uno. Deben acompañarse de fotografías,
dibujos o gráficos que los ilustren, que no entran en el
cómputo de los ocho folios y que se publicarán a juicio del
Consejo de Redacción y según el espacio disponible. 
Deben ser identificados el autor o autores de cada una 
de las fotografías enviadas. Si no pertenecen al autor del
trabajo, la Revista entenderá que éste tiene autorización 
del titular de la propiedad intelectual para su publicación.
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normas de colaboración

NÚMERO 87 • JULIO-AGOSTO 2012PERIODICIDAD BIMESTRAL • I.S.S.N.: 1130-2410
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ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DEENFERMERÍA DE ZARAGOZA

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DEENFERMERÍA DE ZARAGOZA

MUJERES

prestaciones sociales
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■
ASESORÍA JURÍDICA
Juan Carlos Campo Hernando.
Paula Hormigón Solas.

Horario de atención en la Sede Colegial, 
previa petición de hora.

Lunes y jueves, de 17:30 a 19:00 horas. 
Martes y miércoles, de 12:00 a 13:30 horas.

■
ASESORÍA FISCAL Y TRIBUTARIA
Jesús Fernández Asensio.

Avda. Goya, 28, esc. II, 1º dcha. 50006 Zaragoza.
Tel. 976 223 768

Horario de atención, de 16:00 a 20:00 horas, 
previa petición de hora. Tramitación gratuita de la jubilación.

■
SERVICIOS GENERALES
Atención inmediata por parte del Presidente. 
Horario de 11:00 a 13:00 horas. 
Casos urgentes: Teléfonos: 
Presidente 629 420 641 • Secretario 630 926 343.

Tramitación de colegiación: altas, traslados.

Certificados de colegiación, responsabilidad civil, cuota, etc.

Registro de Títulos.

Tramitación de bajas por jubilación, fallecimiento, traslado
no ejerciente.

Cambios de cuentas corrientes.

Información a domicilio sobre bolsas de trabajo,
oposiciones, etc., previa solicitud.

Información del BOE y BOA.

Inserción de anuncios en el tablón del Colegio, en la revista
Noticias de Enfermería y en la página web www.ocez.net.

Inserción de ofertas de trabajo en la página web
www.ocez.net.

Compulsa gratuita de documentos.

Teléfono azul de la Enfermería 902 500 000, 24 horas.

Entradas bonificadas para los teatros Principal 
y del Mercado de Zaragoza.

Conexión a internet.

■
PRESTACIONES 
SOCIALES
Ayudas por matrimonios, nacimientos y defunciones.

■
SEGUROS
Responsabilidad civil profesional. 
Máxima indemnización por siniestro: 3.500.000 €. 
Límite por anualidad: 20.000.000 €. 
Inhabilitación profesional máxima: 1.350 € mensuales
(hasta 15 meses).

■
FORMACIÓN 
CONTINUADA
Amplia oferta de docencia por trimestres, 
con un programa de cursos baremables.

Información personal y telefónica de los distintos 
Cursos, Jornadas, Seminarios, etc. e inscripciones 
en los mismos.

Documentación, certificados, etc., que pudieran derivarse 
del programa docente.

■
BIBLIOTECA
Biblioteca informatizada con 4.000 volúmenes 
y 5.200 revistas especializadas.

■
ACTOS SOCIALES 
E INSTITUCIONALES
Celebración de la festividad del Patrón, San Juan de Dios.

Juramento Deontológico de Nuevos Colegiados y entrega del
Código Deontológico e Insignias de Plata de la Organización
Colegial.

Homenaje a los compañeros jubilados con entrega de
placas conmemorativas.

Apoyo y ayuda, previa aprobación por Junta de Gobierno, 
a los actos de Bodas de Oro y de Plata de las distintas
promociones.

Organización del Día de la Familia de la Enfermería.

servicios colegiales
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■
BECAS
Convocatoria anual de Becas a la Formación
Continuada para asistencia a Congresos,
Jornadas y Seminarios, siempre que se presenten
ponencias, comunicaciones o posters y hayan sido
aceptadas por la organización.

Será necesario aportar la documentación con la
que se participa en el mismo:

Justificar la inscripción.

Justificar la asistencia.

Solicitarlo por escrito dirigido al Presidente.

■
PREMIOS
Convocatoria anual del Premio de Investigación
Enfermera «Don Ángel Andía Leza».

Convocatoria anual del Premio Científico 
de Enfermería, los Accésit y la Medalla de Oro 
al Mérito Profesional.

Convocatoria anual del Concurso de Fotografía
«Puerta del Carmen».

Convocatoria anual del Concurso de Narrativa
Corta y Cuentos.

■
INFORMACIÓN
Página web del Colegio www.ocez.net actualizada
regularmente con toda la información de
actividades y servicios del Colegio.

Direcciones de correo electrónico:
enfermeria@ocez.net (Zaragoza) y
enfermeria2@ocez.net (Calatayud).

Revista científica Cuidando la Salud, de
publicación anual que se puede visitar en la web
www.ocez.net.

Revista Noticias de Enfermería de información
general y periodicidad bimestral, que también se
encuentra integrada en www.ocez.net.

Información personalizada, a domicilio, de todas
las actividades que se realizan en el Colegio,
docentes, sociales o institucionales.
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■
SERVICIO DE BANCA VIRTUAL

■
CONVENIOS DE COLABORACIÓN

TEATRO PRINCIPAL

■
SERVICIO DE BANCA VIRTUAL

■
CONVENIOS DE COLABORACIÓN

TEATRO PRINCIPAL

Consultar condiciones en www.ocez.net
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